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WïMS C(Rm LA PMRSA POfKIMAl

lenen gran razón los compañeros titulares 
CII-^ quejan de lo muy deficiente que es, 

'“’^0 no errónea, la información de la pren- 
A '^í'ácter profesional y alardea 

lera Ido de la clase médica.
Se I de las Reales órdenes últimas, 
te excesiva ligereza en pro- 
bj^^ ^æ.lo que no se había leído, ó entendido 

á extemporáneas manifestacio- 
<lh' ^’r 1*^ ^®^iirsos impertinentes, que sólo po- 

fracaso aparejado con el ri-
1,'1 ^^^.^^eedió con la Real orden relati va á 

Guardia civil, protestada por 
en el concepto de no ser remunerada 

para los médicos, cuando el texto de la citada 
disposición gubernativa, expresaba bien clara
mente que ílicho servicio, sería pagado por 
lo.s Municipios, aumentando en relación Las 
dotaciones titulares. ¿Que esto no era. equita
tivo? Pues la información de nuestra prenci 
ha debido evidenciarlo y orientar á la clase 
para que, encaso de alzada, se formulara con 
base en su fondo, cimentando sus derefdm.s y 
la defensa de sus intere.?es profesionaic.s.

Esto mismo lia sucedido con la Real orden 
en que se prohibe que devenguen h mora ríos 
por reconocimientos de los quintos, los mé lí
eos de Beneficencia municipal, ó sea á los 
que constituyen Corporaciones reglamentadas, 
pero no á los tilulares, á cuantos desemjneñan 
el mismo servicio de beneficencia en los pue
blos, y sin embargo, la casi totalidad d • la 
prensa profesional, ha dado ('.se caiaCcter gene
ral á la ('it ida disposición limitada al Pr dé- 
sorado de Beneficencia munijipil de Madrid v 
similares, estinmlando á interponer recursos 
baldíos, de los que un se n lo ga aún se 
permite dar la nota hxlagüeña (.') anunciando 
que previo informe favorable (!) del ConsiJ » 
de Estado, tal vez el ministro publique en 
breve una aclaración (!) de que I is mé'licos 
titulares tienen perfecto derecho al cobro de 
honora ri'Ls per.aquellos re •«luocimieatos; ifcn^- 
clios que ú}/icnmente se niegan â ¿os médi'os muni 
eipa/es de las t/randes poblaciones; esto es, .á los 
que forman cuerpos reglameiita'los (!); e.s de
cir, lo mismo que se disponía en dich.i Real 
orden, que, más que aclarada, será ratificada,
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?í;i írCf'.'íi'i ■

previos algunos considerandos depresivos para 
lá'^clase, semejantes á los de la Real orden 
éohfirmatoria de la asistencia de la Guardia 
civil á cargo de los Municipios.
qP,Tienen la razón los compañeros; si la pren
sa profesional, en vez de ilustrarles con con
cienzudas Informaciones para que formen opi
nión, les cierravian con ligerezas y obsesiones 
inexcusables, dando motivo á falsas alarmas, 
ÿ, Ib que es peor, á incoar recursos sin fondo 
ni'Íofma, para ser denegados con desprestigio 
para la clase, más valiera que esa prensa de
sistiese de ese carácter profesional, y sólo os- 
feiilara el científico.
,a D,e lo contrario, si no se corrige en su pro
cedimiento informatorio, es seguro que se re
petirán tan justos cargos, deducidos de su no
toria incapacidad en la defensa de los mas sa
grados intereses profesionales.
an a;¿ir -

"¿“.LA SEMANA 
-ÍJÍ-.^Ul -------------------

Recorto de mi estimado colega la Gaceta Médica 
deUUorte, y,' sin entre paréntesis, tome nota de que 
digo*la procedencia, los siguientes substanciosos pá- 
^^<^péense ustedes.—La Junta del Patronato, 
o'ficiando^de portugués y después de pegar el corres- 
pbndiente sablazo á los titulares, piensa dirigir un 

à los alcaldes de los pueblos, ordenándoles que 
fodosQos nombramientos que se hayan hecho desde

'de Enero, tengan carácter interino.>
' «Voy viendo que les resulta muy largo el sayón á 

los séñotés del margen. ¿Perono comprenden ustedes 
oye £so no puede ser mientras las Lortes, çue son las 
^cargadas de legislar, no lo sancionen^ ¿Son tan frá
giles de memoria, que han olvidado que ese mismo 
trámite siguió la colegiación obligatoria, y á pesar del 
tiempo transcurrido ha fenecido la colegiación sin que 
usted¿á se colegiaran, alegando que aquéllo no era 
una leg, sino una genialidad? Pues, genialidad por 
genialidad, cuando tenga ese Real decreto la sanción 
de las Cámaras, empezará á regir la disposición, y 
cpipo-éstano puede tener efecto retroactivo perjudi
cial basta que se promulgue, se cubrirán las vacantes 
en propiedad. Y si no, dígoles á ustedes que no hay 
Tufeticia en la tierra.» i / ■
•' '<Presumo que empiezan ustedes á padecer el vérti
go^ de las alluras y cuídense, porque esa enfermedad 
tiéné sus peligros, entre otros, el del ridículo, que es 
papel poco airoso.»
f^'^Lo uicho no necesita aclaraciones ni comentarios.

Xtiifb'i'.’?

•”Ni por el forro conocía el Boletín de la Asociación 
df Médicos titulares-, pero ou buen amigo y estimado 
dóibpañero, me remite el ejemplar de 1.° de Febrero.

Para dar una idea de esta Revista à aquellos com
pañeros que no la conozcan, he aquí el sumario del 
ejemplar que tengo & la vista: Sección de fondo, co
pia del artículo 21 del reglamento interior de la Jun
ta de gobierno y Patronato de titulares, y seguida

mente la designación de esta Revista como su órgano, 
suscrito por D. Augusto Almarza y Casado; sigue un 
artículo, epigrafado La Instrucción de /Sanidad, en el 
que, además del libre estilo (!) que denuncia el au
tor (!), se pone de manifiesto su potencial jurispru
dente, al no diferenciar la parte expositiva de la 
dispositiva de las leyes decretadas, suscrito por el 
mismo; á continuación leo el titular de Crónica, ver
dadera revista de bombos á BL doctor Coríezo, á Bs 
inspectores generales y al doctor Muñoz: está también 
suscrito por el mismo, sólo con iniciales; siguen dos 
varios, remitidos, y una sección de Contaduría, en la 
oue leo partidas como las siguientes: gastos de coche 
durante la Asamblea, 20 pesetas; telegramas á los se
ñores Maura y Cortezo, por sus discursos del Sena
do (?), 17 ídem; id. al Sr. Maura, para (!) su designa
ción para presidente del Consejo, 4 id.; gastos del 
Mensaje á S. M. el Rey, 100 id., etc. etc.; y final
mente una sección libre y otra de acuerdos de las Aso 
daciones de partido, noticias y vacantes, y como úl
tima kora, un final titulado Calma y energia, en el 
que Uno de la Directiva, aconseja calma... y energía; 
es decir, que la clase siga siendo valiente, pacientí- 
sima...

Y, por hoy, no va más...

** *

La Comisión nombrada por el Ayuntamiento de 
Madrid, constituida por concejales é individuos re
presentantes de distintas Corporaciones de la metró
poli, como Junta interventora para la inversión de 
los dos millones que se le han entregado, no como do
nativo, sino en pago y amortización de los millones 
que se le adeudan por el Estado, se ha reunido en la 
semana antepasada sin tomar ningún acuerdo con
ducente al objeto de dicha entrega, de saneamiento 
de la villa y corte y de medio de atenuar la crisis de 
proletariado.

La urgencia de ambos motivos no es necesario en
comiarla; la viruela ya resulta endémica, y la crisis de 
la clase obrera, se ha trocado en hambre.

Esa clase de Comisiones debieran ser intervenidas 
por los mismos interesados á quienes se dedican sos 
acuerdos, ó en pasiva, si los propios interesados las 
constituyeran, las decisiones serían inmediatas y ej®' 
cuti vas.

¡Hay mucha hambreque hartar y mucha peste 
sanear en la villa y corte!

** *
Hasta la hora en que emborrono estas cuartillas, 1® 

definitivo de la Instrucción de Sanidad, tan sólo 
puede referir á la estampación de la esterotipia de *

. . . 1 losLa clase continúa padeciendo bajo el poder de 
caciques de siempre, y, como de propina, bajo 
iras de los cacicazgos profesionales. . , _

La Junta de gobierno de la Asociaciún de tito 
res, en lugar de redimir á los cautivos, de incorrecci^ 
nes profesionales, probablemente involuntarias, 
emparedan y aislan como fieras. . ,

Vamos en buen camino de redención de la ® 
médica.

G1lB;.aS.
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HAY QUE ELEVARSE

Así termina el bien pensado artículo que en el nú
mero 5.° de El Tusado suscribe nuestro compañero 
D. A. Aguado Marinoni.

Haj que elevarse, j no poco, para impedir que 
avance la ola de la adulación servil, cada vez más j 
más manifiesta en el Boletín de la Asociación de Bi- 
tnkres, en el que se expresa gratitud á un personaje 
que ha consentido se atropellen derechos indiscutibles 
j* que sea desestimada la instancia elevada por la Aso
ciación, «rasgos característicos de la debilidad, de la 
decadencia, tanto en las colectividades como en los 
individuos»; eso es lo que se observa, eso es lo que se

7 lo que aún no se ve, pero se vislumbra, es aún 
peor, porque allá en lontananza se descubre un caci
cato que ha de aprovecharse de las ventajas de su po
sición, en perjuicio de la desheredada clase.

Tristes, muj tristes son las reflexiones que sugiere 
la lectura del órgano oficial de la Asociación, al no ver 
en ella nada enérgico, de esa energía que, sin llegar 

Ja demencia, ponga en alto lugar la nobleza, digni
dad é independencia que han de ser la característica 
lo 7 l^ooibre de carrera. Por doquiera que se lea 

e Boletín, sólo se encuentra mucha mesura, mucha 
discreción, mucha sensatez, j hasta el artículo suscri
to por un compañero que siempre dió pruebas de en
tusiasmo, j que combatió rudamente la Instrucción, 
ermina con. estas enervantes é incomprensibles pala- 

oras: Y si agotados (se refiere á las Reales órdenes) 
odos los medios legales, persistiera obstinadamente 

«error, entonces, sin algaradas, sin desplantes, con 
na perseverancia j férrea tenacidad, aún hallaremos, 
entro de la legalidad algún medio para hacer valer 

nuestro derecho. Acordémonos de que, cuando una 
07 no era justa, nuestros altivos antepasados decían

®p’*®7es: «Se acata, pero no se cumple», 
i oede darse un contrasentido major que recomen- 

ar la legalidad; es decir, la humildad, para el caso de 
^ue persista el error? Nuestros altivos antepasados, al

°® cumple», se salían de la 
atenían á las consecuencias, hasta que 

ce T satisfacción; pero al articulista le satisfe- 
n as palabras, no los hechos, j por eso, sin des- 

algaradas, con fría perseverancia j férrea 
_ aci ad, acude... á la legalidad; es decir, á acatar 

citadas Reales órdenes.
de Tt’ sensata j lógica me parece la idea 
pap^^ Directiva», que pide calma j energía 
Qn’^ manifestación general, si
lo ®®tá la mina bien cargada, como 
se ®®°tenar de adhesiones que recibí cuando 

publicó mi comunicado en Bl Imparcial. 
cara^^°^ flue afrontarlos con valor, cara á 

¿ obscuridad j vergonzantemente. 
Gu*^ U'Sisteucia médica defectuosa á la 
tes?''^^^ como medio de resistencia pasiva? Pro- 
Pal injurioso concepto que envuelven esas 
asiqf médico^awzáí puede prestar otra 

que le ordena el Código de moral 
tatn ccu^pañero que crea no debe visitar gratuí- 
si iudividuo, ó se negará al requerimiento, 

utro médico en la localidad, ó le asistirá, 
’îom retribución, pero siempre de un modo tan 

tanta conciencia como si se tratara del 
^ encopetado aristócrata.

re asunto, que también es útil examinar, es el 

referente á los Tribunales de honor que forman las 
Asociaciones de partido para velar por la moralidad 
profesional j las reglas del compañerismo. Entiendó 
que son aquéllos absolutamente necesarios, j que por 
doloroso que sea aislar material j moralmente á un’ 
comprofesor, se impone una corrección para los des
aprensivos que, aliados ó no con caciques rurales, sólo 
buscan, por reprobables medios, el descrédito • j la 
ruma de su compañero. Haj que atacar el mal,: Imj 
que acabar con él, j se precisa para ello resoluciones 
en armonía con el delito ó la falta cometida. • ;>

No significan las anteriores líneas que deba áu^:- 
airse á un hombre acusado de cualquier incorrçcçiôn 
profesional, no. Las Asociaciones de partido no deheu 
extralimitarse en sus atribuciones j jamás dictar ün 
fallo condenatorio sin oír á las partes inter'esada’s, y 
sin haber precedido la amonestación privada. El peli
gro que entraña un Tribunal de honor está en que se 
deje influir por la amistad, enemistad ú otras Causas,’ 
en cujo caso se cometerá una terrible injusticia; pero 
también el perjudicado podrá recurrir á más altas reí 
presentaciones, j á la misma Prensa, que nunca niega 
el derecho de defensa al que puede ser víctima de un 
atropello ó de un error.

Así, pues, dentro de los límites que impone la pru
dencia j la justicia, creo que son aceptables estos 
consejos de gueTru-, çomo dice el Sr. Aguado, por más 
que muchas veces sirven de consejos de paz que reanu
da relaciones j amistades perdidas; pero sin olvidar 
«que la verdadera fortaleza no se manifiesta en el 
ensañamiento con los débiles, sino en la actitud siem
pre noble y levantada con los fuertes».

Haj que elevarse: ja que se procura elevar el nivel 
moral de los asociados, ¿cuándo se elevará el de. la 
colectividad Asociación ante los poderes? No olviáen 
los directores de ella, que es cuestión de vida ó muer- 
t®» que si apenas constituida empezamos á paste
lear, la clase médica rural se llamará á engaño, j vol
viendo á su apatía, quedarán perdidas para siempre 
las esperanzas de su regeneración.

De Diego.

Sección científica.

REVISTA DE REVISTAS
ALCANCE DE LOS CONOCIMIENTOS ÚLTIMOS

Antisclorosina.—Glorol.— Dispeptina.— Eter amidobén- 
zoico. —Fosfomanitato de hierro.—lodoacetona Gallois.

Antigcloroâina.—Nuevo producto que se ex
pende en forma de pastillas, constituidas por cloruro 
de sodio, 40 gramos; sulfato de sosa, 4 id.; fosfato de 
n^agnesia, 1,60 id.; fosfato de sosa, 1,20 id., yglice- 
rolado de cal, 4 id., para 100 pastillas.

Se prescribe de dos á cuatro pastillas por día, en 
las hiperclorhidrias y anemias en que prepondera la 
neuratenia.

Cloro!.—Nueva solución antiséptica, constituida 
por un gramo de sublimado, uno de cloruro de sodio, 
uno de sulfato de cobre tres de sulfato de cobre/en 
solución acuosa de un litro; es, en resumen, un .agua^ 
sublimada vigorizada, de major efecto astringente é 
irritante tópico; pero no por esto más antiséptica. .. .

Sobre los tejidos denudados su impresión es más 
dolorosa.
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—Llámase así al jugo gástrico del 
cerdo, extraído por el procedimiento especial del 
ductor M. Hepp, en vista'del sabor intolerable del 
extraído de los perros por el doctor M. Frémont.

El doctor Hepp lo prescribe de una á dos cuchara
das de las de sopa, en cada comida.

liter amiilohen/.oico.—E. Ritzcst lo descu
brió en 1890, fecha en que se usaba como anestésico 
tópico, pero su nutoria insolubilidad en el agua hizo 
que se proscribiese; mas en el día, probada su solu
bilidad en el alcohol etílico, el cloroformo, la acetona, 
las grasas j los aceites, substancias que le sirven de 
perfecto vehículo, y observando que no excita la piel 
ni es-tóxico vuelve utra vez á prescribirse tópicamente 
como analgésico, en la neuralgia j en el prúrigo.

F<1 t«foiiianití-to ile hierro.—Bajo este nom
bre se expende un sacaruro, que contiene, por cada 
cucharada de café, un decigramo de esta nueva com 
biuación del kierro con el ácido fosfomanííico.

Según sus autores, este nuevo producto, entre otras 
cualidades, pe see la de estar desprovisto de substan
cias perjudiciales; de reconstituir la sangre en sus 
glóbulos rojos, á los que llega el hierro en forma asi
milable, por su estado naciente, vigorizado por el 
elemento fosforado del ácido, j ])or su singularidad 
de no producir la astricción, común á todas las sales 
de hierro.

Sé prescribe en las anemias una pequeña cucharada 
de las de café, coincidiendo con las comidas

loduaectoiia Gallois.— Producto constituido 
por la solución de 4 gramos de iodo en 10 gramos de 
acetona; cuando la solución es de poco tiempo tiene el 
mismo aspecto de la tintura de iodo, pero no tarda en 
obscurecí rse y adquirir consistencia siruposa, dife 
reuciación atribuida á la formación de dos iodoaceto- 
nas: monoiodoacetona y diiodoacetona.

Se recomienda la solución siruposa ó más añeja co
mo menos irritante, para la cura tópita de los acnés 
granulosos y los forúnculos.

ARTE DE FORMULAR

Los accidontes de intoxicación, debidos á los errores de mé
dicos y farmacéuticos (I).—Lección de Medicina legal, por 
el profesor M. Brouardel, de Paris.

{Conclusión.)

En San Quintín tenía un médico la costumbre de 
tomar para él, cuando padecía jaqueca, paquetes que 
contenían 50 centigramos de antipirina j un miligra 
nio de aconitiua. Uu día, en un pueblo, encontró á una 
joven, que padecía neuralgias dentales horribles, le 
dió uno de sus paquetes. La joven murió al cabo de 
hura j media.

Hace de esto doce años, en cuja época la dosis de 
un miligramo de aconitiua era la dosis ordinaria. El 
formulario militar indica hasta dos miligramos. De 
feudí á mi compañero, invocando los formularios de 
Beaunietz, de Bouchardat, etc. ..Después ha sido pre 
p'arada la aconitiua con más perfección; se da la 
aconitiua cristalizada, que es imis tóxica aún.

Pedí que se comprobase si el farmacéutico tenía ba

il) /Ir lnv s de ilé'eciiic ei de Chiturgic spéciales,— 
licc.de Farmacolcgia SJedica, Noviembre 1903.

lanzas que pesasen por miligramos, J no la tenía, por 
ser una rareza encontrarlas tan precisas. Cuando se 
trata, por ejemplo, de hacer paquetes de diez centi
gramos de una substancia cualquiera, el farmacéutico 
toma un gramo del medicamento, j lo divide en diez 
partes. Esto era lo que el farmacéutico había hecho 
con la aconitiua; pero al tratarse de un miligramo, 
era, naturalmente, fácil un error del simple al doble.

El médico fué condenado y obligado á abandonar
la comarca.

Si cualquiera es llamado como experto, asegúrese 
siempre si el producto ha sido realmente pesado, por
que el producto no lo es casi nunca.

Entre los errores hechos por los médicos, uno im 
perdonable j frecuente consiste en que la major par
te de ellos escriben sus ordenanzas de una manera 
ilegible, y firman de la misma manera. Esto ha 
dado lugar á una historia muj divertida en una pieza 
del Palíis Rojal. Al final de una ordenanza se rasgu
ña alguna cosa ilegible, y viene una poción que pone 
en buen estado á una persona que se encontraba mal.

Esto tiene sn.s inconvenientes. Cuando se firma de 
una manera ilegible, el farmacéutico tiene el derecho 
j aun el deber de rechazar el despacho del medica
mento; pero generalmente no lo hace. A propósito de 
los cocainómanos y los morfinómanos, encontramos 
siempre la misma cosa; personas que se sirven de or
denanzas ilegibles, que frecuentemente van á desper
tar al farmacéutico que no quiere negar l¡as medici
nas, j he aquí cómo se entretiene cierto número de 
intoxicaciones crónicas.

Por otra parte, las ordenanzas ilegibles exponen á 
errores de parte del farmacéutico; errores de que los 
médicos son responsables. He intervenido en un asun 
to de este género, procedente de Burdeos: un niño es
taba enfermo, y el médico le había ordenado siete u 
ocho medicamentos, j, en particular, lÜ centigramos 
de clorhidrato de amoníaco. El ajudante farmacéutico 
lejó clorhidrato de morfina, j el niño murió, be nos 
fué enviada la ordenanza y nos fué imposible interpre
tarla. Se nos agregó un experto calígrafo, j tampoco 
consiguió nada. El médico j el farmacéutico fueron 
condenados; en realidad, ambos eran un poco culp»' 
bles: el uno de una negligencia de escritura que p»' 
saba los límites, v el otro de haber facilitado un me 
dicamento sin asegurarse de cuál se trataba.

Existen también ordenanzas incompletas. Los jete» 
de servicios de los hospitales no formulan sus orde
nanzas en la major parte de los casos, porque el 
macéutico en jefe conoce las dosis, y porque así se u® 
establecido por la costumbre. Pero ésta es una costuin 
bre deplorable, y un discípulo de Dumontpallier, en 
los alrededores de Castres, que había ordenado á oD* 
mujer atacada de metritis un lápiz de sublimado sin 
poner la dosis, vió á su enferma atacada de una mto 
xicación que la tuvo en cama seis nies ‘S,—la metn 
había sidocurada.—Sin embargo, se persiguió el asuo^ 
to, j el médico j farmacéutico fueron condenados, 
uno por haber hecho una ordenanza incompleta, y 
otro por haberla ejecutado.

En Honfleur he visto producirse un hecho auálog^j 
el médico del colegio había dado á* algunos 
aceite de hígado de bacalao fosforado, habiendo o 
mulado la dosis. Al año siguiente ordenó de nueyo^^ 
mismo medicamento, sin indicar esta vez la dosis 
fósforo; pero sucede que el colegio no se abastecía 
del mismo farmacéutico, y éste dió un aceite ne 
fado de bacalao que contenía una cantidad más

e de fósfojro. El médico fué condenado.
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En las grandes poblaciones, el farmacéutico envía 
frecuentenn nte un criado en casa del médico, para 
saber si éste no se ba equivocado formulando tal ó 
cual medicamento. M. Yvon no encontró en toda su 
vida más que dos médicos recalcitrantes que no qui
sieron rectificar la fórmula que habían prescrito; por 
el contrario; el farmacéutico añadió entonces à la orde
nanza esta mención: «Ejecutóse, á pesar de las obser
vaciones del farmacéutico»; y ninguno de los dos 
quiso firmar.

Puede, sin embargo, cometer errores todo el mun
do, J O be visto á uno de mis amigos, profesor agre
gado, que había escrito sulfato de estricnina por sul
fato de quinina.

Estos errores proceden de que, en el momento en 
(jue hacemos una prescripción, estamos rodeados de- 
una familia ansiosa de saber nuestra opinión, que al 
mismo tiempo tiene un temor mu_y vivo de haber ol
vidado indicarnos un síntoma cualquiera, que nos 
habla mientras escribimos. Mientras respondemos es 
cuando cometemos los errores de pluma. Es preciso 
prevenirse contra todo esto, y no responder cuando se 
escribe, j después, antes de firmar la ordenanza, vol
verla á leer en alta voz, explicando lo que quiere de 
cir. Así se echarán de ver los errores que bajan po
dido cometerse.

Entre los errores de pluma, citaré el de un antiguo 
interno de los hospitales, que formuló así una orde
nanza:

Atropina, dos pramos en dos paquetes.
A tomar al interior en dos reces, con una kora de in

tervalo.
El farmacéutico dió los dos gramos de atropina, j 

el enfermo murió veinticuatro horas después del pri
mer paquete. El médico fué condenado j, cosa sin
gular, el farmacéutico no lo fué.

Y aquí llego á un punto interesante: cuando apa 
rece una nueva medicación, se ve que adquiere rápi
damente fama, j después va decajendo à cierto nivel 
cuando el medicamento ba encontrado sus verdaderas 
indicaciones.

No deja esto de tener sus inconvenientes, j el pri
mer médico que ba sido perseguido por haber escogi
do cierta medicación fué Laënnec, que bacía tomar á 
sus neumónicos tartrato de antimonio á dosis refracta
das. Todo se arregló, sin embargo, porque Laënnec 
era el médico de Luis XVIII.

Un antiguo discípulo de Vulpian aplicó un día á 
la fiebre tifoidea la medicación de su maestro, es de
cir, cuatro gramos de ácido salicílico á tomar en dos 
horas. El enfermo cajó en el colapso j murió. Otro 
médico conocido de la familia atribujó la muerte á 
esta medicación, j el asunto me fué confiado. Tuve 
que recordar los resultados brillantísimos traídos por 
Vulpian á la Academia de Medicina. Por otra parte 
recordé que Wunderlich j Lorrain habían mostrado 
en la fiebre tifoidea numerosos ejemplos de colapso 
que habían seguido la misma marcha j se habían 
terminado por la muerte.

En el informe pericial, aun teniendo ideas médicas 
opuestas, no debe uno preguntarse jamás si en el 
puesto, del médico se hubiere hecho lo mismo. Igual
mente, cualesquiera que sean vuestras relaciones con 
el compañero, sobre todo encontrándose á malas con 
él, no es conveniente en ningún caso que el informe 
deje suponer que se tiene una idea desfavorable con 
respecto al colega en cuestión.

Otro hecho que llama la atención á los magistrados 
68 el de los accidentes debidos á los alcaloides dados á 

personas cuja enfermedad no las pone en peligro de 
muerte. Constantemente se presenta la cuestión si
guiente: Si la enfermedad no pone en peligro al en
fermo, ¿por qué se le ordena una medicación que pue
de matarlo? Aquí existe para el magistrado discordan
cia en la elección de la medicación.

Desconfíese mucho de los medicamentos que se pres
criben por de miligramo, porque es muj difícil 
hacer la posología.

LAS OETERMINACIONES BLENOfillAGICAS
EN LOS CENTROS NERVIOSOS d)

(Continuación.')

La patología de los nervios periféricos es de creación 
relativamente moderna, posterior á la de los centros; 
no es extraño, por consiguiente, que las observaciones 
de neuritis blenorrágicas sean más recientes que las 
de accidentes cerebrales j medulares. Reimer, en 
1890, fué el primero que admitió la posibilidad de 
una polineuritis blcnorrágica; Panas publicó el mis
mo año un caso de neuritis óptica; posteriores son las 
observaciones de P. Rajmond, Spillmann j Hausbal- 
ter, L. Rajnaud, Cross, Tambourer, Finger j Lewy. 
Como se ve, aunque hace muj pocos años que se 
estudian, abundan las observaciones de neuritis ble- 
norrágica.

Las neurosis determinadas por la blenorragia son 
de conocimiento reciente, j en realidad poco intere
santes: se reducen á casos de neurastenia, de histe
rismo j de corea, provocados por dicha infección; sin 
embargo, es digno de particular atención el estado de 
tristeza j de excitabilidad nerviosa producido por es
ta afección. A propósito de esta influencia moral, decía 
Ricord, en estilo paradójico, que si alguna vez bacía 
una clasificación nesológica, colocaría á la blenorragia 
entre las enfermedades mentales.

Por último, las psicosis blenorrágicas tienen una 
historia muj corta, pues se reduce á dos observaciones 
de Vidart, dos de Cullerre j varias de Venturi, por 
más que en estas últimas acaso se tratara de una sim
ple coincidencia. Se han observado la manía aguda, 
delirio estático alucinatorio, melancolía con estupor j 
una forma alterna maníacomelancólica.

La breve reseña histórica precedente demuestra que 
las determinaciones nerviosas blenorrágicas, en la ac
tualidad conocidas, son muj variadas; pues puede de
cirse que no haj territorio del sistema nervioso donde 
no se naja observado la localización de la infección 
o-onorreica. Limitando mi estudio á las determinacio
nes centrales, j dividiéndolas en cerebrales j medu
lares, comenzaré por aquéllas.

Las determinaciones cerebrales, inclujeudo las psi
cosis, son poco frecuentes, pues el número de los casos 
publicados es 35 (Lustgarten). La edad no ejerce in
fluencia, pues se han observado entre los diez j siete 
y los cincuenta j nueve años; el sexo tampoco, aunque 
parece que son algo más numerosas las observaciones 
masculinas, como era lógico suponer: frecuentemente 
se han encontrado antecedentes neuropáticos j un mar 
cado neurosismo en los enfermos. Esto en cuanto al

(1) Revista Iberoamericana de Ciencias Medicas. Doot®r 
Enrique Fernández Sanz, 1903.
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sujeto; en cuanto á la infección, veamos qué condicio
nes de la misma parecen predisponer á las complica
ciones cerebrales. Ante todo, en nada parece influir 
la fecha del proceso, pues unas veces se han presenta
do á los pocos días, j otras veces á los seis meses, sien ■ 
do esta aparición tardía propia, sobre todo en las psi
cosis; tampoco parece ser factor eflcieute la generali 
zación del proceso, pues se han visto complicaciones 
cerebrales en casos de blenorragias simples, hasta en
tonces puramente locales, mientras que en otros casos 
había manifestaciones articulares. En suma; fuera de 
la vulgar j vaga predisposición, no haj^ ningún dato 
característico que nos permita darnos cuenta del por 
qué de las manifestaciones cerebrales.

La anatomía patológica también es muj^ deficiente 
por la escasez de autopsias j por el resultado, casi siem
pre negativo, de las pocas practicadas. En una obser
vación de Bourdon se trataba de un blenorráo-ico con. . ® poliartritis, soplo áspero mitral delirio, que duró un 
mes, con ligeras intermisiones, falleciendo el enfermo 
después de haber presentado equimosis generalizadas 
y hemoptisis; la autopsia no reveló ninguna lesión ce
rebral capaz de explicar el prolongado delirio. En un 
caso de Vidart, diagnosticado de apoplejía blenorrági- 
ca, se encontró únicamente en la autopsia una marca
dísima congestión en los centros nerviosos, pero nada 
de hemorragia ni de reblandecimiento. En otro caso 
de Pitres, que había presentado en vida apoplejía, 
hemiplejía, afasia y epilesia jacksoniana, la autopsia 
fué más instructiva, pues demostró la existencia de 
un vasto foco de reblandecimiento, muv extenso 
muy profundo, en el hemisferio cerebral izquierdo; 
pero, ¿era esta lesión realmente debida á la blenorra
gia? Téngase en cuenta que el enfermo tenía cincuen
ta y nueve años, y que no se hizo examen bacterioló-

Con tan fútil etiología y tan pobre anatomía pato
lógica, lá patogenia tiene forzosamente que ser muy 
insegura. Bonnet, identificando el reumatismo bleno- 
rrágico con el vulgar, hacía de las complicaciones ce
rebrales de aquél el equivalente del llamado reuma
tismo cerebral. Venturi explica las manifestaciones 
psíquicas por la producción de una aracnoiditis con 
derrrame seroso. Tambourer piensa que las determi
naciones cerebrales son debiuas á embolias gonocóci- 
cas. Lo más racional, en el estado actual de nuestros 
conocimientos, parece ser asimilar estas manifestacio
nes á las análogas que se observan en otras infeccio
nes, tales como la pulmonía, fiebre tifoidea, etc., y 
considerarlas como accidentes de orden tóxico, deter
minados por la acción sobre el cerebro de los produc
tos segregados por el germen infeccioso.

------------------ ------------------------------------------------

■reiincío BE LEÏ DE PDOIECCIÓN í LA INFANCIA

El ministro de la Gobernación ha leído en el Senado 
el siguiente;

«Artículo 1.° Quedan sujetos á la protección que 
esta ley determina los niños menores de diez años.

La protección comprende: la salud física y moral 
del niño; la vigilancia de los que han sido entregados 
á lactancia mercenaria ó estén en casa cuna, escuela, 
taller, asilo, etc., mediante pensión, remuneración, 
socorro, etc., y cuanto directa ó indirectamente pueda 
referirse á la vida de los niños durante ese período.

Art. 2.* Ejercitarán esta acción protectora:
«) Un Consejo superior de protección á la infan

cia, constituido en el ministerio de la Gobernación, 
bajo la presidencia del ministro, y que podrá divi
dirse en secciones, para el mejor desempeño de su co
metido.

ó) Juntas provinciales, presididas por el gober
nador.

c) Juntas locales, presididas por el alcalde.
Árt. 3.° El Consejo superior se compone de voca

les natos y vocales elegidos por las entidades y Corpo 
raciones que á continuación se expresan:

Son vocales natos: el obispo de la diócesis, el gober
nador, el presidente de la Audiencia territorial, el de 
la Diputación provincial, los inspectore? generales de 
Sanidad y el vicepresidente del Real Consejo de Sa
nidad, que^ á falta del ministro, presidirá.

Serán vocales con carácter electivo: un individuo 
de la Real Academia de Medicina, otro de la de Cien
cias Morales y Políticas, representantes de la de Le
gislación y Jurisprudencia, Sociedad Española de 
Higiene, Junta de Damas de Honor y Mérito, Socie
dad Protectora de los Niños, Ateneo de Madrid, Círcu
los de la Unión Mercantil é Industrial, Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras, Asociaciones de Pro 
pietarios, y para mejoramiento de la clase obrera, el 
Centro Instructivo del Obrero.

Además, seis personas de reconocida competencia, 
entre las cuales habrá dos madres y dos padres de 
familia, y dos obreros.

El art. 4.° se refiere á la formación de las Juntas 
provinciales y locales, adaptándose en lo posible á 
igual constitución, y cuando no, con el alcalde, cura 
párroco, módico y otros vecinos.

El art. 5.° se relaciona con el cometido de las Jun
tas, que deben vigilar periódicamente los niños some
tidos á lactancia mercenaria, hacer que las nodrizas 
tengan la documentación que se menciona más ade
lante, procurando garantir la salud y emolumentos 
de las nodrizas, proponiendo recompensas á éstas, in
dagando el origen y género de vida de los niños va
gabundos ó mendigos menores de diez años, procu
rando el cumplimiento de las leyes relacionadas con 
la infancia, elevando al Gobierno Memorias con datos 
estadísticos, etc.

El art. 6,° indica que las autoridades protegerán á 
las Juntas provinciales y locales.

Art. 7.® Toda mujer que se dedique á la lactan
cia deberá presentar un documento de la Junta local, 
en el cual se hará constar:

a) Estado civil de la presunta nodriza.
¿) Su estado de salud, conducta y condiciones fí

sicas.
c) Permiso del marido, si fuese casada.
d) Referencia de la partida de nacimiento de su 

hijo, para demostrar que éste tiene más de seis meses 
y menos de diez, ó certificado qne acredite la circuns
tanciado quedar bien alimentado por otra mujer.

Ninguna asilada de la Maternidad ú hospitales po
drá dedicarse á nodriza sin certificado especial uel 
médico ó jefe del establecimiento.

Estas circunstancias se consignarán en el libro es
pecial de que cada nodriza habrá de proveerse.

Art. 8.° Se refiere á las autorizaciones que nece
sitan las agencias de nodrizas.

Art. 9.“ Referente á la vigilancia de los niños 
procedentes de las inclusas, ó llevados por sus padres 
ó tutores á criar fuera de las capitales.

Art. 10. Los jefes de los establecimientos bené-

SGCB2021



EL JURADO ME

ficos darán parte mensual al Consejo del ingresol 
traslado, retirada ó defunción de los niños asiíadoa 
especificando las causas de su muerte. I

Art. 11. Se refiere á las penalidades por faltar I 
esta ley, que serán multas de 10 á 100 pesetas, sel 
gún la reincidencia ó importancia de la falsedad. I 

Art. 12. Indica los artículos del Código penal 
aplicables á las personas que se hallen al cuidado dJ 
niños menores de diez años, á que se refiere esta leyl 
en casas particulares ó establecimientos benéficos.

Art. 13. Dispone que el ministro redacte en e 
plazo de tres meses el reglamento para la ejecución dJ 
esta ley.»

Sección oficial.
GACETA OFICIAL MEDICO-FARMACEUTICA I

Colección mensual de leyes, decretos, realea 
órdenes y circulares, etc. I

MES DE ENERO

Hacienda.—Real orden de 9 de Enero, eii 
cumplimiento de otra anterior de 24 de Diciembrd 
de 1903 (1), estableciendo reglas para la importación] 
fabricación, existencia y venta de lá sacarina, en eJ 
siguiente articulado:

«1,^ Quedan habilitadas para la importación da 
sacarina y productos análogos destinados á usos me-| 
dicinales, únicamente las Aduanas de Irún, Port-Bou,| 
Barcelona, Sevilla, Bilbao y Grao de Valencia, en
tendiéndose en tal sentido modificado el apéndice pri
mero de las ordenanzas de Aduanas.

2 .^ Las importaciones de dichos productos sólo po
drán verificarse á nombre y por cuenta de farmacéu
ticos, y para que los despachos puedan realizarse será 
condición precisa que el agente despachante acredite 
ante la Aduana que el destinatario ejerce con aptitud 
legal la indicada profesión, y presente además auto
rización firmada por éste, que se unirá á la declara
ción de despacho; en la inteligencia de que, sin estos 
requisitos, en manera alguna podrá autorizarse el 
despacho.

3 .* Una vez realizado éste, las Aduanas, para le
galizar la circulación de la sacarina y productos aná
logos que se importen, expedirán una guía, modelo 
serie C, número 9.

4 .^ Hasta tanto que el ministerio de la Goberna
ción no fije la cantidad de sacarina y productos á 
ella análogos que como máximum debe conceptuarse 
necesaria para el servicio de la farmacia de cada im
portador, sólo podrá admitirse en cada expedición la 
cantidad de dos kilogramos; no debiendo exceder de 
cuatro las existencias que podrá tener cada farmacia 1

5 .* Cuando se presenten al adeudo en una Adua-I 
na expediciones en mayor cantidad de dos kilogra-l 
mos, el exceso se sujetará á lo que establece, respectcl 
á las mercancías prohibidas á la importación, el casci 
8.® del art. 306 de las ordenanzas de Aduanas. I

6 .* En cuanto á las expediciones de sacarina y| 
productos análogos que hubiesen salido del punto del 
origen con destino á España antes de la fecha del 251 
de Diciembre último, en que fué promulgada la leyl

1 stas, darán tam
bién parte á ese centro de las ventas que éstos verifi
quen, á los efectos verificados en la regla anterior, 
acompañando el duplicado de la guía que se expida, 
cuando ésta sea necesaria para la circulación.

11. No obstante lo prevenido en las reglas 7.» y 
8.’, los almacenistas que opten por reexportar las 
existencias de sacarina y productos análogos que ten
gan en su poder, podrán verificarlo, autorizándose la 
operación por las Aduanas, después de comprobar cui
dadosamente la cantidad que se trate de exportar, la 
cual deberá ser escoltada por el resguardo hasta que
dar á bordo, haciéndolo así constar en la factura prin
cipal al suscribir el cumplido el jefe del servicio de 
carabineros, y firmando, además, el recibí del bulto ó 
bultos el capitán del buque; y

12. Quedan modificados, en el sentido que indi
can las reglas precedentes, los preceptos contenidos en 
el vio'ente reglamento para la administración y co
branza del impuesto sobre el azúcar.

De Real orden lo participo á usted», etc.—[Gaceia 
del 16.)

(1) El Jukado, página 39.
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En igual periodo las Casas de Socorro municipales 
Lan prestado 3.051 servicios facultativos, y entregado en 
inedifainentos, aparatos, ropas de cama, etc., 3.957 dona 
ti vos.

El septenario del 28 de Enero al 2 de Febrero, no lo 
ha publicado el Boletín del Ayuntamiento.

En el de 3 al 10 de Pobrero, se inhumaron 352 adul
tos y párvulos y 13 fetos; la primera cifra, en redación al 
quinquenio, corresponde al tercer lugar, con menos de 90 
ly más de 30, respectivamente; la segunda es menor que 
todas las del quinquenio, con menos de 20 y 4, en iguales 
com eptos.

En igual período, las Casas de Socorro municipales 
han prestado 2.787 servicios facultativos y entregado 3.21 6 
donativos.

He aquí los tipos de pago de algunas poblaciones pai a 
cada incineración cadavérica: Dinamarca, 10 pesetas; Zu
rich, 4,50; Breslau, 4; Padua, 3, y Japón, 2,15.

Un estimado compañero, médico titular, nos escribe 
una extensa carta en la que, con irrefutables razonamien
tos, dice que á la clasificación de partidos que anuncia la 
Junta de Patronato ha de preceder lo que es preciso, cual 
es saber si todos los Municipios se someten ó hay en dere
cho administrativo fuerza á obligarlos á aceptar la pre
dicha clasificación; pues, según sus informes, no faltan 
Municipios que tornan á broma la decisión de la Junta 
de Patronato, arguyendo con su autonomía y la libertad 
de pactar los servicios á su cargo.

Somos del mismo criterio del compañero.

NOTICIAS

Vamos A proceder á los giros con un recargo de un 12 
l)or 100; lo avisamos á todos nuestros suscriptores en 
descubierto para que, si han de oponer reparos al pago. 

To hagan antes del 15 del presente mes, fecha en que en
tregaremos las letras para su cobro, esperando de todos 
ellos que no den lugar al protesto y gastos consiguientes.

Se nos han remitido las siguientes publicaciones: Ca
tálogo general de libros científicas, de la casa editorial de 
J. B. Baillière et Fils, de Pai is, rue de Hauteufeuille' 
19, que comprende el anuncio detallado, por orden alfa
bético, de los nombres de los autores de más de 5.000 
obras de Medicina, Historia natural, Agricultura, Arte 
veterinario, Física, Química, Tecnología é Industria. Se 
reparte gratis á todos los que lo pidan á la casa edito
rial.—Memoria leída en latolemne sesión de la Real Aca-

La epidemia variolosa ha descendido, pero no al extre
mo de dejar de ser alarmante, y menos aún por la proxi
midad de la primavera.

Es urgente que arrecien las providencias sanitarias, 
para que no se nos venga el verano encima en el mismo 
estado.

Y á propósito: ¿Se practican ya las desinfecciones del 
material y del personal de las funerarias después de cada 
conducción cadavérica? ¿Se han trasladado los carruajes 
á cocheras aisladas y en buenas condiciones?

demia de Medicina, por su secretario perpetuo, doctor 
I). Manuel Iglesias y Díaz; discurso leído en el mismo 
acto académico por el de número doctor D. Joaquín 01- 
medilla y Puig, catedrático de la Escuela de Farmacia, 
etcétera.— Acta de la sesión pública inaugural del curso 
académico de 1903 á 1904, celebrada 11 día 12 de No
viembre de 1903, por la Sociedad Médico Farmacéutica 
delosSantos Cosme y Damián, etc. Publícase por acuer 
do de la Sociedad, Barcelona, T. de la Casa provincial de 
Calidad, 1904. (Dos ejemplares.)—Problemas higiénicos

Los compañeros que se impacientan esperando la 
pronta publicación de los reglamentos especiales que han 
de complementar la Instrucción general de Sanidad pú
blica, deben calmarse; pues tienen para rato si, como nos 
informan, no se piensa en ellos hasta que el Real decreto 
que la promulga no sea sancionado por las Cortes.

El aplazamiento nos parece justificado, y más si se ha 
de sancionar en este período parlamentario; lo que nos 
parece fiarlo á larga fecha...

Como todos los años, por esta misma época, vuelven 
las intoxicaciones por la ingestión de leches sofisticadas ó 
descompuestas.

Hay expendeduiías que usan leches condensadas, según 
algunos consumidores, para confeccionar la recién orde
ñada que reparten á la clientela,,.

Se impone la diaria visita de inspección á los esUbluS 
y á las lecherías, para garantir la salud y también la 
tranquilidad al vecindario.

Imprenta de Jaime Ratés (sucesor de P. Núñez).
Plaza de Sau Javier, 6.—Teléfono núm. 1221.
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